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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 29 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se notifican diversos 
actos administrativos relativos a procedimientos de 
reintegro de cantidades.

De conformidad con lo establecido en los arts. 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que han sido intentadas las 
notificaciones personales de los actos administrativos que se 
relacionan sin haber sido posible practicarlas, se notifican por 
medio del presente anuncio. 

Expediente: 2011/564-DOCF-[RFR].
Interesado: 10.165.014-A. García Castrillo, Jesús Florencio.
Acto administrativo: Resolución declarativa de reintegro de 
cantidades.

Expediente: 2011/569-DOCF-[RFR].
Interesada: 25.296.794-Z. Conejo Arrabal, José Antonio
Acto administrativo: Resolución declarativa de reintegro de 
cantidades.

Expediente: 2011/570-DOCF-[RFR].
Interesada: 34.882.346-V. Bourroux Koch, Patricia Jeanne
Acto administrativo: Resolución declarativa de reintegro de 
cantidades.

Así mismo se comunica a las personas interesadas que 
pueden disponer –en el plazo de quince días desde la publica-
ción de este anuncio– del contenido íntegro de los actos admi-
nistrativos reseñados compareciendo en las dependencias de 
la Delegación Provincial de Educación en Málaga, Sección de 
Retribuciones, sita en Málaga, Avda. de la Aurora 47, planta 1, 
pudiendo acceder a los mismos previa acreditación de su iden-
tidad.

Málaga, 29 de abril de 2011.- El Delegado, Antonio M. 
Escámez Pastrana. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2011, de la Direc-
ción General de la Agencia Andaluza de la Energía, por 
la que se hace pública la relación de incentivos conce-
didos al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 De-
creto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar 
publicidad a los incentivos concedidos al amparo de la Orden 
de 4 de febrero de 2009, por la que se establecen las bases 
reguladores de un programa de incentivos para el desarrollo 
energético sostenible de Andalucía y se efectúa su convocato-
ria para los años 2009-2014, con cargo al programa y créditos 
presupuestarios siguientes:

Anualidad: 2011.
Aplicación presupuestaria: 2.1.120001008070.74070.73A.7.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, cantidad 
concedidas incentivados y finalidad: 

BENEFICIARIO CANTIDAD 
CONCEDIDA FINALIDAD

INVERSIONES PLÁSTICAS 
TPM AGRÍCOLA, S.A. 61.734,00 €

MEJORA ENERGÉTICA DE EQUIPOS, 
INSTALACIONES O PROCESOS 
MEDIANTE LA REDUCCIÓN DEL 
CONSUMO ENERGÉTICO

EMASESA 149.393,00 €
MEJORA ENERGÉTICA DE EQUIPOS, 
INSTALACIONES O PROCESOS 
MEDIANTE LA REDUCCIÓN DEL 
CONSUMO ENERGÉTICO

CEPSA QUÍMICA, S.A. 58.520,00 €
MEJORA ENERGÉTICA DE EQUIPOS, 
INSTALACIONES O PROCESOS 
MEDIANTE LA REDUCCIÓN DEL 
CONSUMO ENERGÉTICO

ACERINOX, S.A. 178.663,00 €
MEJORA ENERGÉTICA DE EQUIPOS, 
INSTALACIONES O PROCESOS 
MEDIANTE LA REDUCCIÓN DEL 
CONSUMO ENERGÉTICO

ACERINOX, S.A. 324.980,00 €
MEJORA ENERGÉTICA DE EQUIPOS, 
INSTALACIONES O PROCESOS 
MEDIANTE LA REDUCCIÓN DEL 
CONSUMO ENERGÉTICO

PROCESOS 
INDUSTRIALES DEL SUR 120.000,00 €

MEJORA ENERGÉTICA DE EQUIPOS, 
INSTALACIONES O PROCESOS 
MEDIANTE LA REDUCCIÓN DEL 
CONSUMO ENERGÉTICO

FEMAR INGENIEROS, S.L. 84.305,00 €
SUSTITUCIÓN DE COMBUSTIBLES 
O ENERGÍAS TRADICIONALES POR 
OTROS MENOS CONTAMINANTES

DERETIL, S.A. 122.720,00 €
SUSTITUCIÓN DE COMBUSTIBLES 
O ENERGÍAS TRADICIONALES POR 
OTROS MENOS CONTAMINANTES

Sevilla, 27 de abril de 2011.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez.

 ANUNCIO de 29 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Industria.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifican actos administrativos que no han sido posibles notifi-
car por el servicio de Correos a los siguientes interesados:

Expediente: Sanc. 51/2011.
Interesado: Don Ramiro Rodríguez Soler.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio del procedimiento san-
cionador.

Expediente: Sanc. 65/2011.
Interesado: Don Ramiro Rodríguez Soler.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio del procedimiento san-
cionador.

Plazo para Alegaciones: Quince días hábiles, contado desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio en el último 
lugar en que haya sido publicado.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra 
en la Secretaría General, Departamento de Legislación, de la 
Delegación Provincial en Almería de la Consejería de Econo-
mía, Innovación y Ciencia, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª 
planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del mencio-
nado acto y de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 29 de abril de 2011.- El Secretario General, 
Francisco Javier Martín Sánchez. 


